
Ordinario laboral 

Demandante: DIANA CAROLINA ROJAS MURCIA 

Demandado: GESTIONAMOS ASESORIAS Y SERVICIOS Y UNE -EPM 

Rad: 20-011-31-05-001-2019-00155-00 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

DEMANDANTE DIANA CAROLINA ROJAS MURCIA 

DEMANDADO GESTIONAMOS ASESORIAS Y SERVICIOS Y 
UNE -EPM 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2019-00155-00 

 
 

En atención a que este despacho tiene disponibilidad para la celebración de la audiencia programada dentro de 

este proceso la que se encuentra fijada para el día 3 de noviembre de 2022, atendiendo que se encuentra libre 

una fecha más cercana a la ya fijada, se procede por el despacho a modificar la fecha en la que se celebrará la 

audiencia del Artículo 77 y la del artículo 80 del CPT. 

 

Con fundamento en lo anterior, se dispone:  

 

1. Modificar la fecha para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado 

ley 712 del 01 artículo 39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO y seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas y en el mismo acto se dictará la 

sentencia conforme al Art 80 ibidem.  

 

2. FIJESE para el día Veintinueve (29) de Marzo de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.); audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben comparecer 

personalmente y acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los precisos términos 

incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Modificar la fecha para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., 

subrogado ley 712 del 01 artículo 39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO y seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia 

conforme al Art 80 ibidem.  

 

SEGUNDO: FIJESE para el día Veintinueve (29) de Marzo de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.); audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben comparecer personalmente y 

acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 79a01722794925b6671a82977572d77cb08cf825beb4f0d347de1e1b6b299298

Documento generado en 22/03/2022 11:36:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario laboral 

Demandante: ANA ILSE CASTAÑO CARRANZA 

Demandado: REH@BITAR EMPRESA UNIPERSONAL 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00053-00 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

DEMANDANTE ANA ILSE CASTAÑO CARRANZA 

DEMANDADO REH@BITAR EMPRESA UNIPERSONAL 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2020-00053-00 

 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

 

De acuerdo con el expediente digital se observa que ha sido presentada en la oportunidad legal el escrito de contestación 

de la demanda y dado que la misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 

del 2001 artículo 18, el Despacho dispone su ADMISIÓN y se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, y en 

consecuencia se ordena lo siguiente:   

 

1. Realizar la continuación de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 

39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y   

 

2. seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibidem.  

 

3. FIJESE para el día Veinte (20) de Enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.); 

audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben comparecer personalmente y acompañados 

de sus abogados salvo justificación legal en los precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA conforme a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, denominada 

CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicaran las pruebas y en el 

mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el Veinte (20) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), la que deben comparecer las partes personalmente acompañados de sus 

abogados, salvo justificación legal en los precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.   

 

TERCERO: SE RECONOCE PERSONERIA, para actuar a la profesional del derecho GLORIA CRISTINA CABRALES 

OSORIO con Cédula de Ciudadanía N° 1.098.622.035 y T.P N° 201.821 como apoderado de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 



Ordinario laboral 

Demandante: ANA ILSE CASTAÑO CARRANZA 

Demandado: REH@BITAR EMPRESA UNIPERSONAL 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00053-00 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ddbbd831e331de4b020105c90b27a3cff96300f17b880fb6b77ae6b092979fa8

Documento generado en 22/03/2022 11:36:27 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: ABEL OSPINO HOYOS 

Demandado: HOSPITAL DE TAMALAMEQUE CESAR 

RAD: 20-011-31-05-001-2017-00400-00-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 

EMAIL: jo1lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE ABEL OSPINO HOYOS 

DEMANDADO HOSPITAL DE TAMALAMEQUE CESAR 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2017-00400-00 

 

Procede el Juzgado a proveer sobre la solicitud de medidas cautelares y sobre el requerimiento 

al banco occidente y la ADRES. 

 

1. Consideraciones para resolver sobre la solicitud de las medidas cautelares:   

 

La parte ejecutante por intermedio de apoderado judicial, solicita se decreten las medidas 
cautelares, sobre el remanente dentro del proceso Ejecutivo seguido por NOHORA MARIA 
NAVARRO contra LA E.S.E. HOSPITAL DE TAMALAMEQUE CESAR Radicado: 2021 – 00177 – 00 
que cursan en el despacho Juzgado Laboral del Circuito de Aguachica Cesar.   
 
Para lo cual solicita que se proceda de conformidad. 
 
El artículo 599 del Código General del Proceso regula el embargo y secuestro previos en el 
proceso ejecutivo, disponiendo que el demandante puede pedir el embargo y secuestro de 
bienes desde la presentación de la demanda ejecutiva y frente al embargo de remanentes, se 
debe aplicar lo dispuesto en el artículo 466 del mismo código. 
  
De conformidad con las disposiciones antes citadas, encuentra el Despacho que la medida 
cautelar, está correctamente solicitada, razón por la cual procederá el decreto de embargo del 
remanente del producto de lo embargado dentro del proceso ejecutivo laboral seguido por 
NOHORA MARIA NAVARRO contra LA E.S.E. HOSPITAL DE TAMALAMEQUE CESAR Radicado: 2021 
– 00177 – 00 que cursa en el despacho Juzgado Laboral del Circuito de Aguachica Cesar, 
siguiendo en cada caso el trámite establecido en el Código General del Proceso para el efecto y 
Ofíciese por secretaria.  
 
Téngase como límite de la medida cautelar la suma de $80.000.000 
 

2. Sobre la solicitud de requerir al Banco Occidente: 
 
Considera el Despacho que no es posible requerir al Banco Occidente, primero porque ASMET 
SALUD EPS no es demandada en este proceso y segundo porque los dineros que allí se 
encuentran consignados son de propiedad o están en las cuentas de Asmet Salud EPS y en razón 
de ello es la EPS la encargada de realizar ante la entidad financiera la operación bancaria que 
ponga a disposición los dineros en la cuenta de este Despacho, de acuerdo a lo ordenado en el 
decreto de las medidas cautelares so pena de responder por el correspondiente pago, de todo 
lo cual se le prevendrá en el oficio de embargo, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el Articulo 593 numeral 4 del Código General del Proceso.   



EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: ABEL OSPINO HOYOS 

Demandado: HOSPITAL DE TAMALAMEQUE CESAR 

RAD: 20-011-31-05-001-2017-00400-00-00 

En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR, el embargo del remanente del producto de lo embargado dentro del 
proceso ejecutivo laboral seguido por NOHORA MARIA NAVARRO contra LA E.S.E. HOSPITAL DE 
TAMALAMEQUE CESAR. Radicado: 2021 – 00177 – 00, que cursa en el Juzgado Laboral del 
Circuito de Aguachica Cesar, conforme a lo considerado.   
 
SEGUNDO: Téngase como límite de la medida cautelar la suma de $80.000.000 
 
TERCERO: NEGAR, el requerimiento al Banco Occidente, conforme a lo considerado.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 645787f6cc3df6b3a21dbb73c5ff9564b0df95e6c43f9d4db6904d643bfa970a
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